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PROCESO:   VERBAL 

DEMANDANTES:  LAURA IVONNE PULIDO RODRIGUEZ Y 

OTROS 

DEMANDADOS:  CPO SA y SALUD TOTAL EPS  

 

AUTO en 005LlamadoGarantiaVirreySolis 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada NUBIA MAYERLY SISA 

MURILLO como apoderada de la llamada en garantía VIRREY SOLIS IPS S.A. en los 

términos y para los fines del poder conferido y allegado con correo electrónico del 

07/10/2022 (ítem 004, fl. 89 pdf). 

 

Se toma nota que dicha llamada, a través de su apoderada, el 

07/10/2022 (ítem 004) presentó en tiempo contestación al llamamiento, formulando 

excepciones de mérito, escrito que cumple con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

96 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se tiene notificada a dicha llamada por conducta 

concluyente conforme con el inciso primero del artículo 301 del C.G.P. en la fecha de 

presentación de la contestación, es decir, el 07/10/2022. 

 

De otro lado, el despacho se abstiene de resolver el recurso de 

reposición (ítem 006) que formula la llamada en garantía VIRREY SOLIS IPS S.A. 

argumentando que por auto del 23 de junio de 2023 se admitió el llamamiento que ella 

formuló a CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA, pero que no se hizo pronunciamiento frente 

al llamamiento que también realizó a MEDICALL TALENTO HUMANO SAS, toda vez que 

por auto de esa misma fecha igualmente se admitió este llamamiento, como se observa 

en el ítem 002 del cuaderno 007LlamadoMedicall. 

 



Se ADVIERTE que todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(8) 
NA  
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